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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
'Año delBicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas

batallas de Junfn y Ayacucho'
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Vistos, el expediente N" 16999-202+IESTP-RRP-S sobre encargatura de
puestos de gesüón pedagógica y, el lnforme N' 228.2024 de comité de evaluación;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 30512, Ley de lnsütutos y Escuelas de Educación

/-- --Sueg-rior y de la Canera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión

,{r§'"*lfiutftadón de los lnsütutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación Superior públicos y privados; as¡mismo,

/r+Yu,{*o.E§(gHeqé-en su artículo 88 de la Ley N' 30512 que, la encargatura es la mción de personalque consiste en ocupar un cargo

§ lfi;;:;recentdo el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este. El encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera

t \;.:/Ctrschoo'y se realiza como máxirnc por el pedodo del ejercicio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo linicamente entre

f.^Y: : :'iSiltucib4es del mi smo üPo ;

oro¿orz-rur*eDU, en su Trisésima ,o*.,r#'3o;l:ffiffi:1lil1.t#*;3i#r:::':i:f,f ,f'J:':,i',i#H,'l;
selección y designaión de hs dhectores generales de EESP, de los responsaUes de las unidades, áreas y coordinaciones de los
IEST, IESP, IES y EES públicos, dicio proeso se rige por las normas que el Minedu emite para el proceso de encargatura;

Que, la Resolución Viceministedal N" 162-2022-MINEDU aprueba la norma
técnica denominada 'Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de directores generales y otros de
gesüón pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y Pedagógica Pública';

Que, la Resolución Viceministerial N" 167-2023-MINEDU en su arlículo primero

la norma técnica denominada 'Disposiciones que regulan la encargatura de directores generales y puestos de gestión

en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos". En el artfculo segundo deroga la

Viceministerial No 162-2022-MINEDU, en lo referido a los lnsütutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica

iiliiii.i.r §ripr,:i..i.ü Que, de acuerdo con el literd e) del nuncral 6.2 de la Reolución Viceministerial
{r*-- ¡o 162-2022-MINEDU, la Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces, debe expedh las resoluciones de encargo a

través del sistema Nexus, según conesponda;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 6.2 de la Resolución Viceministerial

N' 167-2023-MINEDU, la Dirección Regional de Edrcaclln o la que haga sus veces, debe expedir las resoluciones de encaqo a
través del sistema Nexus, o que haga sus veoes, según corresponda;

.,",,.¡,rl;ili.i..),, Oue, estando al informe enúüdo por el Comité de Evaluación y los documentos

./j,t^"t,.,,tft-',1,\¡diuntos alexpediente N' 16999-2024-IESTP-RRP-S, se debe encargar laplaza de gesüón pedagógica del lnstitutdEscuela de

l§ \ $H:S \:t§ducación Superior TecnológicdPedag@ica público RICARDO MMOS PLATA, la cual por necesidad de servicio es necesario

\j$* Xül:iliir.'¡§.pubrir 
por encarso de puesto;

¡.i.::¡. - ¿ .,t''uüflli]Ih"'' 
De conbmidad con la Ley N" 30512, Ley de lnsütutos y Escuelas de

Educacón Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo No 01G2017-MINEDU aprueba el Reglamento
de la Ley No 30512 y la Resolución Viceministedal N' 167-2023-MINEDU;
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t¡ü 7tr3SSE RESUELVE:

ART¡CULO lo.. ENCARGAR en el puesto de COORDINADOR DE AREA

DE CALIDAD al personal que a mntinuación se indica:

1.I. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : NUÑEZ VALDIVIEZO, HECTOR FRANCISCO

DOC DE IDENTIDAD : DNINo 02625659

FECHA DE NACIMIENTO : 0610111966

SEXO : MASCULINO

CATEGORIA CPD : 2

TÁ-.'^ CARGO : DOCENTE ESTABLE

coDtct DE PL¡ZA : 521451213113

/íJJt*Ñ§tT.uooN EDUCATTvA : RrcARDo RAMos eLATA
,r+. ,.. -,:. \,I:P'N":-'JORNADALABORAL : ¡IO

{ tiUl: - -

l'' 4 t / ':
t. tY.z. DATos DE LA pLAzA A ENCARGAR:

. -WEL Y/O MODALIDAD

INSTIiUCION EDUCATIVA

ir^t.Q4,, icoDicoDEPLMA
\¡-@,tcARGo

JORNADA I.ABOML

MOTIVO DE VACANTE

VIGENCIA

Superior Tecnológica

RICARDO RAMOS PLATA

20EYE2111796

COORDINADOR DE AREA DE CALIDAD

40 Horas Pedagógicas

0F lC lO N" 00309-202¡|-MINEWSPE-OPEP-U PP (DS, N " 037 -202+EFl

Desde el 0110412024 hasta el 3111212024

ARTICULO 2.-DAR POR CONCLUIDO, a partir del 30.03,2021 los

)\fectos de la RDR. N".00¡167 del 31.01.2024, que encarga las funclones de Coordinador de Area de Calidad en el

ARTICULO 3'.-NOTIHCAR al docente la obtención de la encargatura de

puesto de gestión pedagogica de Superior Tecnológica del lnstitutdEsqrela RICARDO RAMOS PI-ATA de Educación

Superior Tecnológica/Pedagógica público.

a la cadena presupuestal
, dispone la Ley de Presupuesto
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1o de la presente resoluclón.

ARTICULO 1"
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conespondiente de acuerdo al Texto Único Odenado del

del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

Regísfiese y

de Gasto, tal

GO'VZAIES ROJAS
DE EDUCACION PIURA
de Educación Piura
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